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MinisterIo de la Vivienda de veintiséis deat#il de mtl'nove:
cientos sesenta y nueve, se autoriza, al Mbú,$teriodé :la (Jo.
bernaci6n para ,concertar con el IIistltuto N&clonal de la ,VI..
vienda la operación oportuna raraJa. ~céi6n> de- ,'un
edificio destinado a casa·cuarte de' la Guaro1a' 01'111 'en, El
Helechal (Badajoz). con presupuesto total -de,un mUlón .-och()i.
dentas noventa y siete mil doscientas, noventa y .' cuatro pe
setas con setenta y siete céntimos, ajustándose al "proyecto
formalizado por el Organismo técnico corresf:Kmdiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo y, enhl,acijutUcaclón, de
cuyas obras se seguirá el proeedimento deconeur8O':'Sg:basta.
que .prevé el articulo veintiocho de la. LeY,',de,-Contrat08del
Estado. texto' articulado de ocho' de -abril de mil novecientos
sesenta y clnec.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el art1culoan~
terior el Instituto Nacional de la' Viviend"a.ntiCipará la ,ca.n- :
tidad de un millón doscientas mil pesetas, en- calidad de pfé&;
tamo con un interésde1 cinco, yinedlo PQri etentoanual;que
será satisfecho por el Banco de Crédito a}a>C01'lstruecióny
del que se resarcirá en quince anualidades ,*"", rUónde' e1erttQ
diecinueve mil qulntentascincuentap(!Setasccm, :setenta. y dos
céntimos, a partir del afio m1lnovecientos. aetenta '1 uno,' con
cargo a. la c011$ign~c16n flgurad:~ para:CQnattuceión ~e:cua.}".o'

teles del Cuerpo mencionado en los' PresupuéStoB "Qeneralea
del Estado.

Articulo terceoo..-:-.como aportación,,:praceptlva e inmediata,'
el Estado contribuirA con la cantidad.' des~.en'ta3'mJl,Befs.
ciet:ltas treinta' y dos pesetas con veintinueve' ,céntimos., que
sera cargada al concepto cero setw.elscientoS-once' de·taBee
ci6n dieciséis del vigente Presupuesto -de ,oastosdel,Estl\4o..
siendo el valor asignado ai solar de n~enta',. seisroilseiSc1en.,.
tas sesenta y dos pesetas con euarenta y OCho céntiln06.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de <Hacienda y -de la
Gobernación se dictarán !as disposiciones convenientes en eje.
cución de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto,- dado en San: se-.
bastián a diecisiete de septiembre deniil novecientos ~tenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO GO.RI

DECRETO 2456/1971, de 17 de septiembre, sobre
construcci6n de casa-euartel par-a la· Guardia Civil
en O'iate (GuipitzcoaJ. .

Examinado el expediente instruido por el MinisterJ;o de la
Gobernación para la construcción de un edifi.cio destinado a
acuartelamiento de la Gu~rdfa Civil en Oí\ate' {G'uipWcoaJ. 's
apreciándose que en el mISmo se han cumplido los .'reqUlsitos
legales. a propuesta del Ministro de la GObemacióny previa
deliberación del Consejo de Ministros en sU, reunión del: día
diec1s1ete de septiembre de mil novecientas .setenta-' Juno,

DISPONGO:

Articulo primero - Se aprueba el,proyecro.presup~esto de
construcción ·de un ed1f1eio destinado a ca.sa--cuartel ~ laGuar~
dia Civil en Qña-te (Guipúzco&), con ,presupuesto total 'd-enue
ve millones trescientas veintiséis mil ochocterttas' ochenta. y'
seis pesetas, -que serán imputableaa lospresupuestosO,.ellér&-
les del Estado ,Y detalles siguientes:" OCbo ,m-tllones4e pesetas
con carga al crédito figurado en el concepto <:.ero' 8els-ee1Scien
~ once de.1a Sección dieciséis del Presupuesto vigente. y: ,un
mIllón tresctentas-veinttseis roil Qchocientos -óChentáyse1spe
~t~ al ~e mn novecientos setenta y dQS,a,pllCándO$E' en: este'
ultImo ano la misma titulación que ene! actual o la qUe re
coja este concepto en dicho ejercicio.

Articulo segundo.-Para la ~judi-caeióndeesta$ obras se
empleará el procedimiento de concl1rso-&uba$, que- 'Prev', el
ar~culo veintiocho' de la Lerde Contratos del Estado. texto
arttculado de ocho de abril de ,mil noveclentossesentay cinco
y su realización se llevaré a' efecto en eJ.' plazo de doce meses:

Articulo tercero,,.,;...Por los MiniSterios de Haciendaydela
GoJ:?emación se dictarán ¡as disposietones conv-tmientes en.' eJe
cucIón de este Decreto.

AsI' lo dispongo por el presente DeCreto.' dado en San se..
bastián a diecisiete de septiembre de mn novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la. GobernacIón.

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 2457¡ 1971, de 1,7 de septiembre. sobre
construcción de casa-cuartel,para' la Guardia Civil
en Hoyo de Manzanares (M;adrid).

Examinado el expediente instruIdo por el MinlBterio de ,la
Gobernación para la construcción de un eci1!icio destinado &
acuartelamiento d~ la 'Guardia Civil en Hoyo de Manzanares.
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(Mack:U1>.. ;y.•preciánd06&," que en el mismo, se han cun1plido
los ,reqUi8ltO$legalea; a propuesta del Ministro de la Gober·
nacióDy;p.reviadelibera,.clóJ)" del consejo· de- Ministros en su
reqni6n-:del ' ,dfa' :diecisiete ,de septiembre' de mil novecientos
aetentA Y uno.

DISPONGO:

Art;1cl,1lo 'primero - se aprueba el, proyecto-presupuesto de
CQnstr\1OOiótl>Q.eun edificio'COD. destino a acuartelamiento de

,1a,Gt1Q;ldl&'Civn e-n Hoyo de Manzanares (Madrid). por un
importe 'tot,aJ, de tres millonescl1atrocientas ochenta y .tres mil
setecH~nt~:l'l0ventay seis pesetas.

ArtictilO-se¡undo.-De la, suma anterior el, Ayuntamiento de
1& 'citada':~Udad aporta 'la-cantidad de,' ochocientas cincuen
ta,mll',~tas :para ayuda Qe' las obras y el resto de dos .mi.
llones,se1ScleD,tas treinta y tres: mil setecientas noventa y seis
peseta$lsErinJmputables a~ 1.05 ,presuPuestos Generales del Es·
tado )f d!'.t$Ues. stguientes:Dos :millones de pesetas con cargo
al créd1t()'fiprado en el conceptoce-ro- seis-seiscientos once
de la.~'s.~n,'d1eciséis delP:r::esupuestovlgente, y seiscientas
treinta"y\~ 'mil setecientaS: noventa y seis pesetas al del afio
mnnove~tos'setenta ,'1 'dos. ,apl1cándoae en este último año
latni$rn».t1tl11ación que en el actual o, la que recoja este
concepto'lJI1 dicho ejerciCio.

'NtlC\ÚOtercero.--Para la; adjudicación de estas obras se
etn.plearA.- el:,.rn-ocedi:mientoae ,conc1JrSO:.lUbasta, que prevé el
articulo ',' Xein~(lcho de., la' :Ley de Contratos del Estado" texto
articlllaci0:':.de, ocho de.' abrllcle núl novee.tentos sesenta y cinco
y' su ,realUae1ót1 ,se ,llevará a> efeétOen el plazo de doce meses.

Articulo"' eu:arto.-Por los .Ministeqos 'de Hacientla. y de la
Gobernación','~'dictarán las· disposiciones convenientes en eje-
cución de'l8te, Decreto; .

ASllo.c;11spó-ngo por el presente Decreto, dado en San Se
bastiáh a di.ecisiete de septiembre demU novecientos setenta
'1 uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstrqde, la Gobernación,
TOMAS Q~CANOGO~I

DECRETO 2458/1971, de 17 de septiembre, sobre
construect&n ' de ,33 viviendas en la casa-cuartel de
/a. Guardia CCViltle Gijón IOViedo}.

Exa.mi~Q"el expediente," 'instruIdo por, el Ministerio de la
Gobernsc1.on:para la constrl.lcción. de treiJita y tres viviendas
en Já~$rtel de 'laG1la-rdia Civil de Gijón (OViedo), y
aprech\nd,Clleque en el mismo se han cumplido los reqUisitos
legal~,'a."pl"Qpuesta del Ministro ,de, la Gobérnación y previa
deliberac1t5íldeJ Consejo de,Mihistros ,en su reunión del dia
dleeLsiete<de.s;mtiembre' de: mU novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtJ:euIQ;, primero,--Se áprueba 'el proyecto presupuesto de
cons,truccló'n,:de treinta y ,tres viViendásen la casa·cuartel de
la Q~¡¡l'dlaCWll de GíJOn (Ovledo),con presupuesto total de
ttecém1U.eJI'1es·oehenta y dos. rrUltresci~t8$ noventa y una
pesetaa,:fJ~',~rán imputables a los Presupuestos Generales
del Es~:(;Ydetallessiguientes:Once millones de pesetas con
ea.rgo.al,(1l"édifu' figurado en: el concepto:cero--seis seiscientos
once d~'~~Cóióndieci$éis delPresupuesto vigente. Y dos mi·
llonesochEíbt&:y d-os mil tret:lCientas. noventa y una pesetas al
de'nUl "nO:gec~ifJJltos ·setentay ,dOS. aplicándose en este último
afio ,lam:tsma Jituladón que en el actual, o la que recoja este
con~ptó:ez:1:. diCho ejercicio.

Artleu1q',sepndo.~Para. la adjudicación de estas obras se
empleará<~l'procedimientód~ concurso.-subasta, que preVé el
articulo vem.,,tlQCh.o de la Ley d.e Contratos del Estado. texto
a-rtículado:::cieQChode abtilcl4t' mil novec1ehtos sesenta y cinco
y su reaJf';I.dÓt'lBe llevará &, ,efecto en' el-plazo de doce meses.

ArticulO,1ierpero.--Por los. 'Ministerios de Hacienda y de la
Gobentae~,.&e dictarAn las disposiciones convenientes en eje-
cuclónde~est,e: ,Decreto.

As! lodil:;pOngo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mll novecientos setenta
y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro:,de.1a, Gobernación.
TO~:G4EUCANO GORI

DECRETO 2459/l971,de 17 de 'septiembre, por el
que se aprueba la d:lsoluciónd.e la Entidad Local
Menor deSatué~ pertenectente al Municipio de
Sabiñánigo, de la, provincia. de Huesca.

La to~lidad de los vecinos cabeZas de familia residentes
en· el,tert1tortC> de, la, Entidad Local Menor de Satué, perte-
necien~a1:>lVl:wlicipio de ~1ñánigo; de la, provincia de Ruar;.


